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Síntesis de la Memoria 
Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales 

2020 
 

I. CONVERSACIONES EN LA ACADEMIA 
 

   Este año, debido a la pandemia del Covid-19, las sesiones ordinarias se realizaron 
de manera virtual, de abril a diciembre de 2020, permitiendo una mayor 
participación de los Miembros de Número. Cabe realzar que se cumplió 
íntegramente el programa de conversaciones, con todos los expositores y la 
asistencia, en promedio, de veinte numerarios a cada sesión. 

 
        1.- La Academia inició las actividades del año 2020 con su primera sesión 
ordinaria, celebrada el 27 de abril, examinando el tema “Lo que la Constitución no 
puede dar”. La ponencia estuvo a cargo del Miembro de Número de la Corporación, 
Enrique Barros Bourie, y del Presidente de la Academia Chilena de la Historia, 
Joaquín Fermandois Huerta. 
 
     2.- En la sesión del 25 de mayo fue analizado el tema “Ética del crecimiento y 
dilemas de la desigualdad” Las ponencias estuvieron a cargo del economista José de 
Gregorio Rebeco y del sociólogo Carlos Ruiz Encina. 
 
    3.- La sesión del 22 de junio se destinó al análisis del tema “Decisiones políticas de 
Chile ante el cambio climático”. Participaron Pilar Moraga Sariego, abogada 
investigadora del Centro de Derecho Ambiental, Facultad de Derecho de la 
Universidad de Chile y María Carolina Urmeneta Labarca, Jefe Oficina Cambio 
Climático en Ministerio del Medio Ambiente. 
 
    4.- “Anomia juvenil en Chile. Diagnóstico”, fue el tema que se examinó en la 
sesión del 27 de julio. Intervinieron como expositores Pedro Morandé Court, 
Miembro de Número de la Corporación y Carlos Peña González, Rector de la 
Universidad Diego Portales. 
      
  5.- La sesión del lunes 31 de agosto se dedicó el análisis del tema “¿Se puede dar un 
paso adelante en la Educación Pública de Chile?”. El planteamiento introductorio fue 
desarrollado por el Ministro de Educación, Raúl Figueroa Salas y Mario Waissbluth 
Subelman, fundador de Educación 2020. 
 
     6.- En la sesión del 28 de septiembre se reflexionó sobre “Realidad de la Sociedad 
Civil en Chile”. Participaron como expositores, Eugenio Tironi Barrios, Miembro de 
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Número de la Corporación y Daniel Mansuy Huerta, académico del Instituto de 
Filosofía de la Universidad de Los Andes. 
 
    7.- “¿Instituciones enfermas en Chile?”. Fue el tema que se analizó en la sesión del 
26 de octubre.  En esa ocasión intervino el economista René Cortázar Sanz y el 
analista político, Sergio Muñoz Riveros. 
 
   8.- En la sesión del 30 de noviembre se abordó el tema “Balance del Proceso 
Constituyente”. Expusieron Marisol Peña Torres y Ernesto Ottone Fernández, 
Miembros de Número de la Institución 
 
    
        Llegase así a la sesión ordinaria celebrada el 14 de diciembre de 2020. En ella, 
además de la lectura Memoria de la Mesa Directiva sobre las actividades realizadas 
en 2020, la cual fue aprobada por unanimidad, se dio cuenta de la renuncia, por 
motivos de salud, del Presidente de la Academia. Luego de un breve debate se 
procedió a la participación de los académicos en ideas para la programación de 
conversaciones en 2021 y   sugerencias de expositores. 
 

II. SESIONES EXTRAORDINARIAS 
 

Este año 2020 no se realizaron sesiones extraordinarias debido a la contingencia 
nacional 

        
III.ACTIVIDADES DE LA ACADEMIA 

 
        En los primeros días de marzo de 2020, la Mesa Directiva entregó el programa 
de Diálogos en la Institución para 2020.  
 
            El Presidente recordó, con profundo pesar, los fallecimientos de los Miembros 
de Número José Zalaquett Daher, el 15 de febrero de 2020, y Fernando Moreno 
Valencia, el 18 de mayo de 2020. Se publicaron los obituarios correspondientes, 
habiéndose enviado coronas de flores a los funerales respectivos. En Societas se 
publicarán los in memoriam correspondientes. 
 
           Las actividades de los Capítulos Regionales quedaron suspendidas debido a 
las Cuarentenas, tanto en Santiago como en el resto del país, por el efecto de la 
pandemia del coronavirus 
 
         El Presidente fue hospitalizado por un problema de salud en el mes de julio 
pasado, asumiendo la dirección de la Academia el Secretario Académico, Jaime 
Antúnez Aldunate. La situación se prolongó hasta diciembre de 2020. 
 
         El Secretario Académico recibió correspondencia del Presidente de la Academia 
Colombiana de Jurisprudencia, Augusto Trujillo Muñoz, con el propósito de formar 
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una Mesa de Trabajo de las Academias de Iberoamérica para el Congreso Mundial de 
Derecho e invitar a una reunión virtual, destinada a avanzar en lo que sería la 
participación de nuestras Academias en la realización del XXVII Congreso Mundial 
de Juristas, que se realizará en noviembre de 2021 en Cartagena de Indias. Un tema 
pre-acordado sería “El Estado de Derecho en América”. La numeraria Marisol Peña Torres ha 
representado a nuestra Academia en esas actividades. 
        El Congreso aludido está siendo organizado por la World Jurist Association, 
presidida, en este período, por el jurista español Javier Cremades. Como ya se ha 
dicho, el Secretario Académico, Jaime Antúnez Aldunate, solicitó a la Miembro de 
Número, abogada Marisol Peña Torres, participar en nombre de la Corporación en 
dicha Mesa de Trabajo. 
 
           En la reunión intervinieron presidentes y representantes de las Academias 
correspondientes de Colombia, Brasil, España, Venezuela, Bolivia, Paraguay, 
Nicaragua y Chile. Además, se contó con la participación virtual del Coordinador 
Académico de la Asociación Mundial de Juristas, Dr. Manuel Aragón Reyes, junto a 
los doctores Diego Solana y Gabriel Fernández, estos tres últimos de España. 

 La académica Marisol Peña Torres informó que en la reunión virtual del 5 de 
agoste de 2020, la introducción estuvo a cargo del Dr. Aragón Reyes quien explicó 
que la finalidad de la Asociación Mundial de Juristas es la defensa del Estado de 
Derecho. En dicho contexto se está programando el próximo Congreso Mundial de 
Juristas, a verificarse los días 17 y 18 de noviembre de 2021, en Cartagena de Indias. 
Dicho Congreso contará con 46 Mesas de Trabajo en las cuales ya han comprometido 
su participación varios premios Nóbel, Presidentes de diversos Tribunales 
Constitucionales, filósofos y economistas, entre otros. Aclaró que, en todo caso, no 
hay límite de Mesas. Agregó que es muy importante la participación de las 
Academias de Iberoamérica. 
 El Dr. Diego Solana explicó, a su vez, que sin perjuicio del Congreso Mundial 
se está desarrollando un Congreso Itinerante hasta el mes de abril del próximo año, 
también mediante la modalidad de Mesas de Trabajo, para abordar temas específicos 
vinculados al Estado de Derecho donde también sería deseable la participación de 
nuestras Academias. 
 El intercambio de opiniones que se produjo a continuación giró en torno a los 
temas de las Mesas de Trabajo que propondrían las Academias de Iberoamérica para 
concretar su participación en el Congreso Mundial del próximo año. De este 
intercambio surgieron los siguientes temas consensuados entre los participantes de la 
reunión: 

1. Control político y control judicial en el Estado de Derecho 
2. La independencia judicial 
3. Relación entre jurisdicciones nacionales e internacionales en la protección de 

los derechos humanos 
4. Falseamiento o fraude del Estado de Derecho 
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5. Desafíos para el Estado Social y Democrático de Derecho 
Por otra parte, se eligió un Comité de Trabajo para proponer temas de Mesas 

de Trabajo para concretar la participación de las Academias de Iberoamérica en el 
Congreso Itinerante previo al desarrollo del Congreso Mundial de Juristas, el que 
quedó integrado por los representantes de las Academias de Venezuela, España y 
Chile. Este Comité de Trabajo se reunirá a fines del presente mes de agosto con el 
Presidente de la Academia Colombiana de Jurisprudencia para trabajar una 
propuesta de temario. 

Finalmente, los Presidentes de las Academias de Paraguay y de Nicaragua 
quedaron de contactar a las Academias correspondientes de Uruguay, Argentina, 
El Salvador y Honduras, respectivamente, a fin de asegurar su participación en 
estas iniciativas. 

 
El Secretario Académico, Jaime Antúnez Aldunate, informó del fallecimiento 

de don José Antonio García Caridad, Presidente de la Real Academia de Gallega 
de Jurisprudencia y Legislación y Académico de Honor de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación de España, Valencia, Granada, Argentina, Colombia, 
México, Chile, Nicaragua, Bolivia, el Perú y Vicepresidente Honorario de la 
Conferencia Permanente de Academias Jurídicas Iberoamericanas (CPAJI). Se 
envió un pésame a nombre de la Corporación. 

 

El Secretario Académico, Jaime Antúnez Aldunate, en reunión con Hernán 
Corral Talciani y Cristián Zegers Ariztía, acordaron modernizar y actualizar la 
Página Web de la Academia. Decidieron contratar a Ricardo Moreno para hacerse 
cargo de la página. El proyecto está ya en ejecución habiéndose transmitido, vía 
internet, las primeras disertaciones hechas en las conversaciones 2020. 

          
IV. SEMINARIOS 

      Debido a la contingencia nacional se suspendieron por este año, los seminarios 
a realizarse en los siguientes Capítulos. 
 
 

Capítulo Arica- Parinacota 
Capítulo Copiapó 

Capítulo Valparaíso 
Capítulo Araucanía 

Los Capítulos de Bío-Bío y Magallanes no informaron su programación de 
actividades. 
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V. FUNDACIÓN PRO ACADEMIA 

 
Se halla constituida la persona jurídica Fundación Academia Chilena de Ciencias 

Sociales, Políticas y Morales, institución que permitirá recibir aportes presupuestarios 
excedentes del ejercicio anual respectivo, recaudar e invertir ingresos provenientes 
de actividades y servicios realizados por nuestra Academia y otras finalidades 
semejantes. La Mesa Directiva de la Fundación Academia Chilena de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales, quedó conformada por la Presidenta, Sra. Patricia Matte 
Larraín, el Director de Finanzas, José Luis Cea Egaña y el Secretario, Hernán Corral 
Talciani.  

 
 
 
 
Santiago, 14 de diciembre de 2020       
 
                       
 
 
 
 
Patricia Matte Larraín                                                              José Luis Cea Egaña  
Vicepresidenta                                                                                Presidente 
 
                                                                                   
                                         
 

Jaime Antúnez Aldunate  
                                                Secretario Académico 
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